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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO D I MINISTRO S

La Reiiu a la s tra  Señora (Q. D„ 6.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Excmo. S r .: En Real órden de 30 de Marzo ulti
mo se dió conocimiento á Y. E. del anuncio publica
do en el Monitor oficial de Paris de 23 del mismo de 
haber recibido la comisión de moneda de aquella ca
pital una porción considerable de piezas falsas de 
cinco francos correspondientes al año de 1847, com
puestas de plata y cobre, del mismo peso que las de 
buena ley, aunque su valor intrínseco no es mas que 
de tres francos cincuenta y cinco céntimos; en cuyo 
anuncio se expresaban las diferencias que se obser
vaban entre las monedas legítimas y las falsificadas, 
que son las siguientes: color de un blanco mate, diá
metro algo mayor, el grabado del busto algo pastoso 
y poco saliente; el ojo, la boca y la nariz ele una for
ma y carácter diferentes^ las letras que rodean la 
cabeza son mas delgadas, mal colocadas y sin formar 
un círculo regular; el nombre Domará, que se halla 
debajo del cuello, está un poco menos inclinado há- 
cia la derecha; los números y letras 5 franes, 1847 
son menos salientes y menos parecidos entre sí; hay 
conocidamente mayor distancia en tre 'e l cordoncillo 
y la corona del reverso; respecto al canto las letras 
son también menos salientes , de forma regular, y la 
distancia entre las palabras algo diferente.

Habiendo dispuesto el Gobierno que se procurasen 
algunas monedas que tuvieran las señales indicadas, 
á fin de practicar un ensayo facultativo y dar cono
cimiento al público de su resultado , se recibió en 
este Ministerio una comunicación del Gobernador del 
Banco Español de San Fernando, fecha 16 del ac
tual, haciendo presente la resistencia manifestada por 
diferentes personas á recibir en la Caja del mismo 
establecimiento das monedas francesas de cinco fran
cos del referido año de 1847, y el Gobernador de la 
provincia de Barcelona dió parte de haberse mani
festado alguna repugnancia en aquella capital á re
cibir las de igual valor de la República francesa acu
ñadas en el año de 1849, de las cuales remitió dos 
ejemplares.

Sin embargo de no haber recibido el Gobierno la 
menor noticia de que eir psta corte hubiese apareci
do ninguna moneda vcoíi das señales que distinguen 
las falsificadas en París de las legítimas, y de haber 
dado parte el Gobernador de Córdoba de que en vis
ta de la referida Real órden de 30 de Marzo habia 
dispuesto que por el contraste de aquella capital se 
ensayase una*que al parecer tenia algunas de dichas 
señales, la cual habia resultado tener el valor de to
das las de su clase, la Reina se sirvió disponer que 
el Ensayador mayor del Reino analizase detenida
mente las dos monedas de cinco francos del año de 
1849 remitidas por* el Gobernador de Barcelona, y 
algunas de las del año de 1847 tomadas indistinta
mente de las existentes en las Cajas del Banco Es
pañol de San Fernando. El referido Ensayador ma
yor ha manifestado que, verificado dos veces el aná
lisis con la mayor escrupulosidad por las vias húme
da y seca , ha resultado que las monedas de uno y 
otro año se hallan exactamente arregladas en su 
peso y ley, pues contienen quinientos granos cada 
una y novecientas milésimas de plata fina, y sus fe
bles en mas ó en menos se hallan dentro de los per
misos establecidos para su admisión, sin que por lo

mismo haya el menor motivo que impida su circu
lación.

De todo resulta que hasta el presente no se ha 
notado que en esta corte ni en otra alguna capital de 
provincia circule moneda francesa del año de 1847 
que contenga las señales de la designada como falsa 
en el citado aviso oficial publicado en Paris: que los 
ensayos practicados con varias monedas tomadas in
distintamente de la circulante en Córdoba, en Bar
celona y en esta corte de los años de 1847 y 1849 
aparece que dichas monedas son legítimas y se ha
llan arregladas á su peso y ley, y que por consi
guiente no hay motivo fundado para sospechar de la 
legitimidad de ninguna clase de moneda francesa 
fuera de la que contenga las señales expresadas en 
el referido aviso oficial, de la cual no se ha podido 
hasta ahora adquirir otra noticia por no haberse en
contrado ejemplares de ella.

Y enterada S. M., se ha servido mandar se dé 
conocimiento ó Y. E. del resultado, como de su Real 
órden lo verifico, y que esta órden se circule á los 
Gobernadores de las provincias y se inserte en la Ga
ceta á fin de que sea conocida del público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1850.=Bravo Murillo.=Sr. Director general 
del Tesoro público.

limo. S r .: Conformándose Sr M. la Reina (Q. D. G.) 
con el dictámen de esa Dirección general, se ha ser
vido mandar se haga extensivo para el comercio e x -  
trangero lo que para el de las posesiones españolas 
de América y Asia dispone el art. 200 de la instruc
ción de Aduanas de 3 de Abril de 1843, y que en su 
consecuencia se permita á cada individuo de la tri
pulación de un buque procedente de un puerto ex - 
trangero traer fuera del manifiesto efectos por valor 
que no excedan de 1000 rs. v n ., de los cuales debe
rán satisfacer los derechos de Arancel, derogándose 
en esta parte lo que establecen los artículos 44 y 51 
de dicha instrucción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1850 . = =  

Bravo Murillo. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS N A V EG A N TES.

Habiendo dado parte el Capitán del vapor mercante B ar- 
ciño al del puerto de Algeciras, que en su navegación des
de Cádiz á dicho puerto, al pasar por el freu que forma el 
cabo de Trafaígar con el bajo d8 la Aceite* a el dia 3 de 
Febrero último pasado, rascó el fondo de arenas con m an
chones negros en sitio donde en otras navegaciones habia 
encontrado agua suficiente para navegar con desembarazo, 
según indican las cartas y derroteros eh aquellos parajes, 
esta Dirección no estimó por conveniente dar publicidad á 
una disminución de agua de tal importancia (como lo ha
bían verificado algunos periódicos), hasta que verificado un 
prolijo reconocimiento en Lis sondas de aquellas inmedia
ciones, hubiese una certeza exacta de tal reconocimiento 
que no dejase lugar á la duda. Verificada esta rectificación 
de órden superior por el Comandante del pailebot de la 
Armada, el Gaditano, comisionado al efecto, con la proligi- 
dad que requería el caso, ha resultado que en nada se han 
alterado las sondas marcadas en las cartas y derroteros en 
el referido canal; y que donde tuvo lugar la rascadura del 
Barcino debió ser en el viril de tierra del bajo de Ja Acei
te ra , único lugar donde se encuentra el fondo ya inencio- 

, nado de arenas con manchas negras.
¡ Lo que se publica para conocimiento de los navegantes 
| que emboquen el estrecho de Gibraltar emprendiendo la na- 
| vegacion entre bajos, 
i Madrid 26 de Abril de 1850.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Juez de primera instancia del partido judicial de El- 
ihe me ha participado lo siguiente:

«En la tarde del dia 12 de los corrientes y punto lláma
lo las Vueltas de Fernol, partido del mismo nombre, tér
mino de esta villa, se halló el cadáver de un hombre que 
vestía pantalón y chaqueta de paño azul fino, con nueve bo~ 
.oncitos dorados en cada lado de esta, chaleco negro de fra
nela , pañuelo también negro al cuello: era de una estatura 
regular, no muy corpulento, nariz también regular, pelo 
castaño oscuro ensortijado, cara redonda y sin patillas; lle
vaba camisa y calzoncillos blancos de algodón: bajo del ci
tado cadáver se encontró un pañuelo de seda encarnado; á 
alguna distancia del sitio donde se encontraba tendido el 
cadáver se halló una faja negra de merino labrado; á me
nos distancia un par de zapatos de paño negro; mas cerca 
un par de medias de algodón blancas; á unos tres pasos dos 
trozos de pañuelo de algodón azul á flores, viejo; á unos 
seis un trozo de sombrero blanco de los llamados hongos, y 
cerca de este una cinta de hule estrecha. El expresado ca
dáver manifestaba tener de 30 á 34 años de edad: se le no
taron en los brazos algunas figuras pintadas da azul y rojo, 
ó saber: en el brazo derecho un corazón, y en el círculo in
terior de él las iniciales B? F . ; bajo de este la figura de un 
turco, y á su lado la de un ángel con un letrero bajo quo 
decia San Rafael: en el brazo izquierdo una madama con un 
ramito en* la mano derecha y un corazón sobre dos ramos 
cruzados, y bajo de estos las iniciales G. N. P . , y bajo de 
estas un letrero que decia Calpana con letras mayúsculas. Y 
no habiendo sido posible identificarse la persona de dicho 
cadáver, he proveído auto en este dia con acuerdo de mi 
asesor, mandando entre otras cosas dirigir á V. S. el p re
sente para que se digne disponer se inserte en la Gaceta de 
esa corte, por si de este modo puede indagarse la naturaleza 
del hombre cuyo cadáver queda expresado, pues según 
aparece de las diligencias practicadas resulta ser forastero.»

Lo que se inserta en el periódico oficial á los efectos que 
en la preinserta comunicación se expresan.

Madrid 25 de Abril de 1850.=José de Zaragoza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Baños de Puente Viesgo.

Desde el dia 1? de Junio próximo hasta 1? de Octubre 
se hallarán abiertos los baños salino-termales de Puente 
Viesgo, distantes cinco leguas de esta capital,  y en cuyo 
establecimiento encontrarán los bañistas mas comodidades 
en dicha temporada por efecto da las obras que se están 
ejecutando en el mismo.

Lo que he dispuesto se anuncie al público con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento del ramo.

Santander 24 de Abril de 1850.=Félix  Sánchez Fano.

D. Vicente González, caballero de la órden americana 
de Isabel la Católica, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Segovia.

Habiéndose acordado sacar á pública subasta la repara
ción de la plaza de los toros de esta c iudad, y dejar en 
aprovechamiento la finca al mas ventajoso postor, sujetán
dose para la obra al plano y condiciones aprobadas que se 
pondrán de manifiesto en la secretaría, quien quisiere in 
teresarse en la empresa acuda haciendo proposiciones, que 
se le admitirán siendo arregladas; teniendo entendido que 
para su remate está señalado el viernes 24 de Mayo próxi
mo y hora de las once de su mañana en las casas consis
toriales.

Segovia 24 de Abril de 1850.=Vicente Gonzalez.=Por 
ausencia , Joaquín Perez Nájera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencia territorial de Madrid =  En la Sala segunda 
de esta Audiencia penden en grado de apelación los autos 
que siguen D. José Ordax y Avecilla y D. José Godino con 
D. Joaquín Ulloa , de esta vecindad, sobre pago de mara
vedís procedentes de honorarios, en los que por providen
cia de 11 del corriente se ha acordado se cite y emplace 
por la Gaceta y Diario de Avisos al D. Joaquín Ulloa, á fin 
de que en el término de 30 dias acuda á dicha Audiencia, 
por medio de procurador autorizado de poder bastante, á 
uaar de su derecho en la apelación que tiene interpuesta; 
con apercibimiento que de no verificarlo se declarará de
sierta, parándole el perjuicio que haya lugar.

| Madrid 23 de Abril de 1850.=»Justo Moraita.



E l  doctor D. José Calderón de  D urango , Juez de p r im e -  \ 
r a  instancia por S. M. de esta villa y su partido &c. ¡

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso- i 
ñas  que so crean con derecho á la p ropiedad y posesión de 
los bienes de que consta ia capellanía fundada en la villa 
de Trigueros por F ernando  Martin P ancho ,  para  q u e  en el 
término de 30 dias, contados desdo el en que se inser te  un  
ejem plar  del presento edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
personen en este juzgado por medio de p ro cu rad o r  con po
d e r  bastante á hacer constar  el que  les as is ta ;  apercibidos 
de que pasado dicho término, á los que no se hubiesen p e r 
sonado les p a ra rá  perjuicio.

Huelva 22 de Abril d i  l850. =  Doclor D. José Calderón 
de  Durango. =  Por m andad o  do su m erced ,  Antonio de la 
Corte.

Doctor D. Vicente Gómez de E n l a m a ,  Juez de p r im era  
instancia  de esta c iu d ad  de Alcalá de l lenares  y su p a r 
tido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas  que se c rean  con derecho á los bienes del patronato 
q u e  en la villa de Algete erigid el licenciado D. Pedro Mar
tin de María ,*para que  en el té rm ino de 30 d i a s . contados 
desde  q u e  esta anuncio  se publique en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este juzgado á deducir  el que tes asista, 
que si lo hicieren se les oirá y adm in is tra rá  justicia en lo 
que  la tuv ie ren ;  con apercibimiento que  en otro caso íes pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 25 de Abril de l8 5 0 .= Y ic e n te  Gómez 
de E n t e r r i a . = P o r  m andado de S. S . , Angel Garrido.

Ignorándose la habitación en esta corte de D. José Ma
ría del Rio da Tejada,  se le cita y llama per ei presen te  
anuncio  pa ra  quo en el término de tres dias, que por último 
se le concede , se presente á este juzgado y escribanía m a 
yor de R e n ta s , sita en el piso principal do ia casa ti tulada 
de los Consejos , coa objeto de en terarlo  de un ex pedien te  
que  se sigue en esta Subdelegacion sobre falsificación de  
una  carta de pago de suministros.

Madrid 24 de Abril  do 1 8 5 0 .= P o r  m andado  de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

T ribunal  de C om f)rc io .=Por los motivos consignados en 
prov idencia  asesorada , dictada por dicho T rib u na l  en 23 
del co rr ien te ,  ha sido rehabili tado D. Francisco Jav ier  A l-  
b e r t ,  da esta vecindad y comercio, cesando por consiguien
te todas las interdicciones legales que produjo la declaración 
de q u ie b ra ,  m andando  que se dé á esta de term inac ión la 
misma publicidad que se dió á aquella para  conocimiento 
del público.

Madrid Abril 23 do 1 8 5 0 .= Jü sé  de Gclii Ruiz.

El Sr. D. Juan  F io ! , Magistrado honorario de la A u d ie n 
cia terri torial  de Valencia y Juez de p r im era  instancia de 
esta muy heroica villa, por su providencia  de 24 del cor
r ie n te ,  refrendada del Sr. D. Pascual Seco, escribano de su 
ju zg ad o ,  ha m andado sacar á pública subasta  por térm ino 
de diez dias un olivar s i tuado en térm ino de la villa de 
Daimiel, al sitio de las Cañadillas, comprensivo de 165 oli
v a s ,  estimado en la cantidad de 2! 12 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor y 
escribanía del citado Seco, que  se ad m itirán  las que  se h i
cieren siendo arreg ladas;  advirt iéndose que pa ra  su rem ate  
está señalado el 7 del próximo mes de Mayo á las doce del 
medio dia en la Audiencia da S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 26 de Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  F ie l .= P a sc u a !  Seco.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de p r im era  instancia 
de la c iu dad  de Huete y su partido.

Por el presente y térm ino de 30 dia3, contados desde 
esta fecha,  cito , llamo y emplazo á F loren tina S e rd a ,  v e 
cina de Valencia, na tura l  de San Felipe de Já t iv a ,  contra  
quien estoy procediendo para hacerle saber  la sentencia d ic 
tada por S. E. la Audiencia del territorio  en causa que so 
le siguió en este juzg ido  sobre robo do varios efectos en el 
p a rador  de Horcajada de la Torre la m añana  del 15 de Fe
brero  último; aperc ib ida  que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lug^r,  pues asi lo tengo acordado por 
auto de este dia.

Dado en Huete á 19 de Abril de 1 8 5 0 .=  Ramón Salinas y G ó n g o ra .= P o r  su m a n d ad o ,  Angel Chamorro.

D. A ndrés  Benitez y Sánchez,  Juez de p r im era  instancia 
de esta ciudad y su  partido  &c.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo por  el térm ino 
de 30 dias á los que  se crean con derecho á los bienes do 
las capellanías fundadas  en  esta c iudad  por Juan  Enrique  
y su m uger,  Rodrigo y Francisco Martin E n r iq u e ,  y por 
Inés P r ie to ,  m uger de Francisco Enrique  de G aldansa ,  para 
que den tro  de dicho término so presenten  á d educ ir  el que 
les corresponda; apercibidos que  de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á su conocimiento se fija el presente 
en  Moguer y Abril 15 de 1 8 5 0 . =  Andrés  Benitez y S a n -  
c h e z .= P o r  su m andad o ,  Juan  Lozano.

D. José F e rna ndez  E n c i s o , Comendador y gran cruz de 
la Real y distinguida órden am ericana de Isabel la Católi
ca , de núm ero  de la de Garlos 111, individuo de varias  s o 
ciedades  económicas y l i te ra r ias ,  abogado de los T r ib u n a 
les de S. M. y Gobernador subdelegado do R entas  de esta 
provincia.

Hago notorio que en el juzgado de esta Subdelegacion pende 
ex ped ien te  contra D. Félix C ortés ,  A dm inis trador  que fue 
de  Rentas de la Puebla del Caramiñal, sobre pago de 25,025 
reales y 24 mrs. que lo resultaron de a lcance ;  en c u y o 7e x 
ped ien te ,  después de practicadas varias d il igencias , se acor
dó por auto de 17 de! corriente  hacer  saber  al Cortés por 
medio de edictos que  dentro del térm ino imprórogable de 
30 dias se presente á satisfacer dicho alcance*; bajo ap e rc i 
bim iento de  que  no verificándolo se ad jud ica rán  al Tesoro 
las fianzas en papel que  se ha llan  depositadas en  la Caja

nacional de Amortización. Al efecto, y para  que  llegue á su 
noticia, se l ibra el p resen te ;  con la ad v er ten c ia  de que  los 
30 dias señalados p r in c ip ia rán  á correr y contarse  desd e  el 
dia en que tenga efecto la publicación en  la Gaceta de Ma
drid  v en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la c iu dad  de la Coruña á 19 de Abril de 1 8 5 0 .=  
José E n c i s o .= P o r  m andad o  de S. E . , Antonio Pat.

Dr. D. Sebast ian  G uillen ,  Magistrado honorario  de la 
Audiencia de Valencia y Juez de prim era ins tanc ia  de esta 
villa y su partido.

Por el p resente  c i t o , llamo y emplazo por térm ino  de 30 
d í a s , contados desde el en que so inserte  este anuncio  en 
la Gaceta del G obierno ,  á todos los que  se crean  con d e re 
cho á los bienes con que se halla dotada la capellanía qu e  
en la iglesia p a rroqu ia l  del pueblo de Escalonilla fundó el 
Bachiller Juan López en 1? de Agosto del año pasado 4580,

: para que dentro de dicho término comparezcan en este Ju z 
gado y  escribanía del m ism o, á cargo del que r e f r e n d a ,  á 
d ed u c ir  el con el que se crean asistidos; prevenidos  q u e  de 
ño verificarlo íes p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 16 de Abril de 1850. =  Sebastian 
6 u i l l e & .= P o r  m andad o  dé S. S., Juan  José del Pozo»

D. J u an  Montero de  Esp inosa,  Juez de p r im era  in s tan*  
cia de la villa de Daimiel y su pa rt ido ,  que de ser  asi el 
escribano que re frenda  da fe.

Por el presen te  c ito ,  llamo y emplazo á Jul ián  y A n 
d rés  C arrasco,  na tu ra le s  y vecinos de Fuen te  del Fresno, 
procesados c r im ina lm en te  por las heridas  causadas  á su 
convecino Pablo S ánchez ,  pa ra  que dentro de nueve  dias, 
contados desde esta fecha ,  se presenten en la cárcel nacio
nal de esta cabeza de partido  á responder á los cargos que 

| en la misma les re su l tan ;  pues si asi no lo hacen, las d i l i 
gencias y dem as se en ten de rán  con los es trados  de este T r i 
b u n a l ,  y les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

| Daimiel 22 de  Abril  de 1850 .= L icenc iado  J u an  Montero 
de E sp in o sa .= P o r  su  m an d ad o ,  José Ruiz de la Suria.

| A consecuencia del fallecimiento intestado de D. José 
María Caballero, vecino que fue de esta co r te ,  y en v ir tud  
do providencia d ic tada  por el Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de p r im era  ins tanc ia  del distrito de Palacio, r e f ren 
dada del escribano del n úm ero  D. Nicolás Ortiz, so cita por 
este segundo edicto ó todos los que se crean con derecho á 
los bienes del expresado  Caballero,  para que  dentro  del 
térm ino de 15 dias, contados desde el en que se pub l ique  
en la Gaceta, com parezcan á deducirle  en form a; bajo ap e r 
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

D. Juan  Alonso de L eón ,  Juez d s  p r im era  instancia  de 
esta c iudad  de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las p e r s o 
nas  que se crean con derecho  á la libre adjudicación de los 
bienes-dotac ion de las capellanías que en la pa rroquial de 
San ta  María de la villa de Aleándote fundaron  Alonso Ba
llesteros y Juan  B arb a ,  vacantes por m uerte  del presbítero 
D. Onofre P e r e z , su último poseedor ,  pa ra  que en el t é r 
mino preciso de 30 d ia s ,  contados desde la inserc ión  de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , se p resen ten  á d e d u 
cirlo en este juzgado por sí ó por medio de procu rador  con 
poder b a s tan te ;  apercibidos que  de no se seguirán  los a u 
tos en su rebeldía y les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar, 
pues asi lo tengo m andado  á ins tancia  de D. Francisco de 
R ueda , vecino de Martos.

Dado en Alcalá la Real á 9 de  Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  
Alonso de León. =  Por m andado  de S, S . , José Antonio 
Nüñez.

| D. Ju an  Antonio B eo jum ea ,  caballero de la Real ó rden
| am ericana  de Isabel la Católica y  Juez  de p r im era  ins tan 

cia de esta villa y su partido.
Habiéndose promovido d e m an d a  en mi juzgado sobre la 

adjudicación en calidad de l ibres de los b ienes con que se 
; halla dotada la capellanía colativa fu n d ad a  por Antón Saa -  
; chez Pa lo s ,  he acordado se haga la convocatoria ordinaria .
| En su  consecuencia cito , llamo y emplazo á las personas 
• que se c rean  con derecho á los referidos b ienes ,  pa ra  que 
| en el té rm ino  de 30 d i a s , p rim eros  siguientes á la inserción 
j de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
i esta provincia, comparezcan á deducir lo  an te  mí por la e s - ,  
I c r iban ía  del infrascrito con p resen tación  de  los documentos 
| que ac red i ten  su parentesco con el fu n d a d o r ;  bajo ap e rc i -  
: b ímieoío que  en otro caso proseguiré  en los autos, y á su 

t iempo se d e te rm inará  lo que co rresp o n da ,  pa rando  á  los 
| omisos el perjuicio que haya lugar.
I Estepa 17 de Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  Antonio B e n ju m e a .=
: Por m a ndad o  de S. S., Gonzalo Crespo Aragonés.

Ignorándose la habitación q u e  ocupa en esta corte A n -  
: tonio M anam i,  de oficio s o m b re re ro ,  se le cita por el p r e 

sente anuncio  pa ra  que tan luego como llegue á su  noticia 
comparezca en  la audiencia  del Sr. D. Féiix  de la Sota y 

; S o ta ,  Juez de prim era instancia  de E m b a ja d o re s ,  sita en 
ei piso bajo de la te r r i to r ia l ,  á p res ta r  u na  declarac ión co
mo testigo en la c a u sa 'p en d ie n te  én dicho juzgado contra  
Juan  Guillermo Selva por he ridas  á J u a n  Castillo.

D. José de lr ias ,  Alcalde constitucional de este A y u n ta 
miento de E ülram basaguas ,  e jerc iendo funciones de Juez 
de p r im era  instancia por ausencia del propietario  &c.

Por v ir tud  del presente se c i ta ,  l lama y emplaza á las 
personas q u e  se consideren con de recho  á los bienes y cen
sos que constituyen la dotación de la capellanía colativa 
fundada en el pueblo de Aso por D. Diego de la S ie r ra ,  c a 
nónigo que fue de la iglesia ca tedra l  de Zam ora ,  vacante  
por fal lec im iento  de su último capellán D. Juan  Simón de 
Gagigal Penedo , vecino que  fue del valle de IIoz, en Añero, 
p a ra  que en  el término da 30 dias que por prim ero y ú l t i 
mo pregón se seña la ,  desde el en q u e  este edicto se inserto 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
se p resenten  en este juzgado y escribanía del ac tuario  á 
deducir le  por medio de p ro cu rad o r  de este T r ib u n a l ;  con

prevención de que no verificándolo d a ré  al expediente el 
: curso que en justicia co rresp o n d a ,  parándoles  el perjuicio 
| que  haya lugar , pues asi lo tengo m andad o  en providencia 
! de esta fecha.| Dado en E n tram basa guas  á 20 de Abril  de 1850. =  JoS6 
| de I r i a s .  =  Por su  m andado  , José María de la Lastra.

| En vir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy , J lle2 
i de pr im era  instancia de esta villa , re f ren d ad a  del escriba- 
¡ no del núm ero  de ella D. Felipe José de lb a b e ,  se cita, lla

ma y emplaza por último térm ino de nueve dias á todos los 
que se crean  coa derecho á los bienes relictos por defunción 
intestada de Doña Ju an a  de E r r o , n a tu ra l  de la villa de 
A ndoain ,  provincia de Guipúzcoa, v iud a  de D. Elíseo de 
Castro, de ochenta y dos años de ed a d ,  o curr ida  en la ca
lle de Santa Isabel,  núm. 28 , ei dia 2 de E nero  de 1848, á 
fio de  que ac u d a n  á d educ ir le  en forma an te  el expresado 
S t.  Juez é ind icada  e s c r ib a n ía ; bajo apercib im ien to  tf* pa
r a r l e s ,  caso co n tra r io ,  el perjuicio quO haya  lugar.

Madrid 26 de Abril de 1 8 5 0 . =  Morphy.

D4 José F e rnandez  E n c is o , C om endador  y gf&n cruz de 
la Real y d istingu ida órden  am ericana  de Isabal la Católi
c a ,  de núm ero  de la de Gárlos 111, ind iv iduo  de varias  so
ciedades  económ icas y  l i terarias  , abogado de Tribunales 
de S. M. y Gobernador  Subdelegado de R en tas  de esta pro
vincia.

Por e l  presente  cito, llamo y emplazo á D. Félix  Cortés 
Teniente  que ha sido de infantería  y ú i t im am an te  Adminis
t rador  de Rentas  de la Pueb la ,  á fin de q u e  dentro  del tér
mino de nueve  dias se presen te  an te  el juzgado de esta Sub
delegacion á ren d ir  la declarac ión indagatoria  acordada en 
1a causa que se le sigue sobre d ilapidación de los caudales 
q ue  estaban  á su cargo como tal A d m in is t ra d o r ;  en inteli- 
gencia de que  no verificándolo se sus tan c ia rá  el procedi
miento en rebeldía , y las p rovidencias  qu8 en él lleguen á 
dic tarse  le p a ra rá n  tan  en tero  perjuicio como si le fueren 
notificadas persona lm ente  , sin que  para  ello vuelva á citár
sele ni em p lazá rse le ,  pues que por el p resen te  se hace en 
forma.

Dado en la c iudad  de la Coruña á 19 de A bri l  de 1 8 5 0 .=  
José F e rna ndez  Enciso. =*= Por m andad o  de  S. E . , Antonio 
Pat.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a . —  P a r í s  21  d e  a b r i l .

Se lee en el Precurseur  de Angers  de  ay e r  20 lo que 
s ig u e :

Hé aqui  cuál es en este m om ento la situación del tercer 
b a t a l ló n :

Se h an  encontrado cuatro  mili ta res desde  an te ay e r ;  con 
estos son 185 los m ue rto s :  ad em as  hay  43 .heridos en el 
hospicio, en cuyo núm ero  se en c u en tra  un Oficial. El esta
do de los heridos no ofrece sérias inqu ie tudes.

E n  la en fe rm ería  de San Nicolás existen 25 en t re  heri
dos y enfermos.

Se cree q u e  hay  por lo m enos  40 heridos  en  las casas de 
los habitantes.  .

Todavía no se sabe  la sue r te  de 38 h o m b r e s , los cuales, 
según toda p ro b a b i l id a d ,  p e rm an ecen  aun  en el rio.

P r u s i a .— B e r l í n  19  d e  a b r i l .
El Monitor prusiano  publica la siguiente ó rd en  de Gabi

nete dirigida por el Rey ál Genera l  de Booio.
« Por las p resentes  os n om bro  G o bernad or  de B e r l ín , y 

os m ando que os trasladéis  inm ed ia tam ente  á Berlín para 
d e sem peña r  vuestro  nuevo cargo. Al mismo tiem po daréis 
ó rden á todos los Oficiales prusianos al servicio de Sohles- 
w ig-H ols tein  que  se sep a re n  de él y m a rc h e n  á reunirse  á 
sus antiguas guarniciones.

Ghalotem burgo 14 de Abril. =  Federico  Guillelmó.»
 Sa lee en la Reforma a lem ana :

Debemos d ec la ra r  de la m anera  m as  enérgica qtie la 
noticia dada  contra  tantos visos de ce r t id u m b re  acerca de 
q u e  un  Consejo de Ministros ce lebrado el 14 bajo la presi
dencia del Rey hab ía  decidido la aceptac ión de  las resolu
ciones del E rfú r t  es inexacto. No ha hab ido  pues Consejo de 
Ministros, sino una simple deliberación de  S. M. con algu
nos m iem bros  del G abinete ;  pero^ni en  este ni en el ante
rior Consejo se decidió la aceptación.

Claro es que  no hubo luga r  ^  tom ar u na  resolución tan 
pronta , y qu e  el Gobierno no pu e de  hacer  una  declaración 
definitiva antes que la revisión y el a c ue rdo  sobre este 
pun to  e n tre  los Gobiernos hay an  producido resultados evi
dentes. Deseamos,  y aun  lo esperam os ,  que  esta senda que 
el Gobierno está resuelto á segu ir ,  á pesar  del voto de 13 
de A b ri l ,  co nducirá  á un  resultado que haga inútil  un re
troceso á la Constitución no modificada.

Esperam os tam bién  q u e  u n a  Constitución de  la Union 
re v is a d a ,  según las v e rd ad eras  necesidades del presente, 
se rá  acep tad a  p ron tam ente  y con alegría por  todos los miem
bros de la Union, y que  los s inceros y constantes esfuerzos 
de la P rus ia  para  la obra  de unidad^ se rá n  coronados de un 
éxito bastan te  grande para que  nos veamos p reservados  del 
peligro con q ue  se nos am enazaba.

Pero  nadie  puede ga ran t i r  este resu l tado ;  y en el caso 
de que fuese inevitable re t roceder  al voto de 13 de Abril, 
deseamos que los ánimos no se en treg u en  á c ie ria sd lusio -  
nes sobre la fe de una p re ten d id a  aceptación.

ERFURT 18 DE ABRIL.
Parlamento. —  C ámara del pueblo. —  Sesión del 18 de Abril.-** 

Presidencia de Mr. Simson.
Después de  hab er  concluido la C ám ara  la deliberación 

sobre  los derechos fu n d a m e n ta le s , pasó á la discusión de 
la ley electoral, que  fue adoptada con una sola enmienda,



ocupándose en  s e g u id a  d e l  acta  a d ic io n a l .  Mr. Flek y o tr o s  
D ip u tad o s  p r o p u s ie r o n  se e n m e n d a s e  e l  art.  o? ea  los t é r 
m in o s  s ig u ie n te s :

«81 derecho de paz y de g ue rra  que competo á la Union 
será ejercido por ella sin perjuicio de los derechos y d e b e 
res que  resu ltan  por la unión de la Confederación de 1815, 
de modo q u e  este derecho no puede  se r  ejercido contra  1 os 
Estados alem anes  qu e  no pertenecen á la Union, sino que  
por el con tra r io ,  en lo referente  á ellos las disposiciones de 
la legislación federal do 1815 sobre  la paz pública q u e d a 
rán  en vigor. El ejército de la Union se organizará de m a
nera que  p ueda  ad ap ta rse  á la forma qu e  tome u lte r io r
mente la Confederación.»

Esta en m ien d a  fue adoptada por una mayoría de 19Í 
contra 9 (del pa rtido  da la g rau  A lem ania) ,  habiéndose  
abstenido de votar  9 ind iv iduos  de la ex trem a derecha.

En seguida se pasó á la discusión do la proposición fis
cal de la en m ienda de Mr. de Bodelschwingh. Si los cam 
bios introducidos eñ la Constitución por las C ám aras  de ios 
Estados y  del pueblo e ran  adoptados en  todo ó en  parte  
por los Gobiernos aliados, la C ám ara  del pueblo autorizaba 
la publicación de la Constitución, de la ley electoral y del 
acta adicional con los cambios verificados en ella ; pero si 
estos cambios no obtenían  la aprobación en todo ó en parta ,  
se m an ten d r ía n  las disposiciones de la Constitución , de la 
ley electoral y del acta* adicional como obligatorias para  to
dos por el consentimiento de la Dieta.

Mr. C am phausen  dijo que  él y sus amigos renunc iaban  
á los térm inos obligatorios para  todos, porque consideraban 
á los Gobiernos obligados á cum plir  la C onstituc ión; pero 
se preguntó  si era necesaria la promulgación de la C ons
titución por los Gobiernos pa ra  que  fuese obligatoria.

La proposición fue adoptada  por 146 votos contra 68, 
hab iendo  votado en contra  Mr. da Radcvvitz y los Ministros 
prusianos. _ _ _ _ _

A USTRÍA.— VlENA 17 DE ABRIL.
El Ministerio ha comunicado á los comisionados del r e i 

no lom bardo-véneto  el proyecto de Constitución comuna!, 
que  no difiere esencialmente de la ordenanza  general pa ra  
el imperio.

Esta comunicación ha producido  buen  efecto, y los co
misionados h a n  prometido h acer  todos sus esfuerzos para  
q u e  la Constitución se introduzca en el reino.

Está concluida defin it ivam ente la convención militar en 
t re  el Austria  y la Toscana: las tropas austr íacas  p e rm a n e 
cen como ejército auxil iar  en el Gran Ducado, y serán  p a 
gadas por el Gobierno toscano. Tam bién  es ta rán  m an d ad as  
por Oficiales de la misma nación.

Se asegura que  el g ran  cuerpo de ejército de I ta l ia ,  lo 
mismo que los del W oralberg. y de Bohemia se pondrá  n u e 
v am ente  bajo el pie de guerra .

Las ordenanzas  d ir ig idas  al arreglo de las relaciones de 
la Iglesia con el Estado se p ub l icarán  en breve .  La supre
sión d e lplacet se aplica á todas las clases del c lero ; sin em 
bargo, el Em perador  se ha reservado  el nom bram ien to  de los 
Arzobispos y Obispos.

Se asegura  q u e  el Austria  cree posible h acer  á la Di
n a m arca  la imposición de en tra r  con todos sus Estados en la 
Confederación g e rm á n ic a , y qu e  las escuadras  danesa  y 
austr íaca podrán  form ar p a r te  de la m arina  alem ana.

El Duque de A ugustem burgo q u e d a rá  excluido de la s u 
cesión al trono en  los Ducados.
— La Gaceta de Dusseldord contiene el despacho telegráfi
co s iguien te:

Dalmacia 15 de  A b ri l .= Todos los funcionarios turcos 
h an  srdo expulsados por los insurgen tes  do la Bosnia ; el 
Visir ha  sido destituido y reem plazado por Herzegowiacia 
Acha. Como no conocemos pues  á Herzegowincia Ácha, s u 
ponemos que este debe ser el Bajá de Ezegoubine-Alí-Cosaek- 
Z icz , de quien  se dice q u e  uno do sus hijos combato en las 
filas de los rebeldes.

SCHLESWIG -  HOLSTEIN. ,
La d ipu tac ión  en v iada  á Copenhague ha continuado hoy 

su m arch a  por W iscnar p a ra  dicha capital. Su fbision no es 
de negociar la p a z , sino de hacer nuevas  ten ta t ivas  de con
ciliación. Esta dipu tación no puede considerarse  como e n 
viada oficialmente por el Gobierno. El Condo R a ub ian  , su 
P res id en te ,  ha sido bien  recib ido en Copenhague. El Rey 
se m uestra  dispuesto á acep ta r  las negociaciones propuestas .

El Gobierno danés  ha designado ya los delegados que ea 
su n om bre  deben  avistarse con los hom bres  de confianza de 
los Ducados, y son MM. O ers ted t ,  Bung y T resk ow . Debe j 
esperarse  que esta nueva  ten ta t iva  de conciliación hecha 
por los Ducados o b te ndrá  un feliz resultado.

Islas jónicas.— Corfú 1 .º de ab ril .
Los asun to s  se en cu e n t ra n  bastan tes  borrascosos en las 

Islas Jónicas: los últimos acontecimientos de Cefalooia y la 
m archa política seguida por Mr. W a rd  han producido la 
elección de una m ayoría  liberal en el Parlam ento. Esta c ir
cunstancia suscitará  g ran d es  entorpecim ientos al Gobierno. 
Los Estados de ias Islas Jónicas han  sido abiertos por un 
largo discurso del lord alto Comisario inglés. Dice que la 
cuestión de economías que  deben  in troducirse  en el sistema 
dispendioso de las Islas debe  llamar antes  que  nada la a ten 
ción de los 'Estados. Cree que convendría  se nom brasen dos 
comisiones, compuestas cada una de cinco ó siete i n d iv i 
duos, que la una exam inase  la lista civil y los gastos o r d i 
narios y e x t ra o rd in a r io s , -y la otra exam inase  los derechos 
de que se compone el presupuesto  y el modo con que afec
tan á las d ive rsas  ciases de la población.

Si la A sam blea,  juez com peten te ,  delega á estas comi
siones el poder hacer  com parecer o a ellas y oir á ios Ja-  
fes de la adm in is trac ión  p úb l ica ,  como se practica en F r a n -  
cia é I n g la te r r a , se podrán  establecer  con conocimiento do 
causa las reformas q ue  deben  verificarse.

El lord Comisario dijo á la Asamblea que estuviese se* 
gura de que no habría  n ingún antagonismo na tura l  ni nece* 
sario en tre  ella y él, como represen tan te  de la Soberana pro
tec tora ,  ni en tre  la Asam blea y ei Senado de las Islas J ó 
nicas como rep resen tan te s  del pueblo.

«Deseo s e r ,  dijo, e n tre  el porven ir  y lo pasado un m e
diador,  t rab a jan d o  en  conciliar los in te reses,  y siempre 
pronto á asociarm e á las reform as q ue  estiméis necesarias.

P erm itidm e recom endaros sobre  todo la d ign idad que debe 
pres id ir  á una Asam blea como la vuestra:  aqui la l ibertad  
del pensamiento y de la pa labra  es vuestro derecho ; el s i 
lencio y la atención ei de los q u e  asistan á las sesiones.»

El Presidente de la Asam blea contestó:
«Nosotros los elegidos del pueblo tendremos siem pre  por 

guia la libertad y la jus tic ia  que  son las que pueden  satisfacer 
al pueblo. Nuestra b an d era  es la p a t r ia ,  nuestra misión su 
prosperidad y sus derechos , nuestra  fuerza la voz del p u e 
blo. Fuertes con estos princip ios ,  seguiremos el sendero  de 
la v e rd a d ,  esperando  que  la Reina nuestra i lustre Sob era
na , protectora in s t ru id a  por V. E. de nuestras  necesidades 
y de nuestra  condición, h a r á  justicia á nuestros votos.»

NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 24 de A b r il  — (Del Comercio.)

Ayer se ha en cargado  del mando del departam ento  el 
Jefe de escuadra  D. José María Bustilios, segundo Jefe del 
mismo.
 -S e  ha recib ido ya la Real órdon que se esperaba pa ra
la construcción de un navio de linea on el arsenal do la 
Carraca. Su no m b re  será  Isabel II.

Sevilla 24 de A b r i l — (Del Porvenir.)
Está s o m e t id a , según nos d i c e n , al exám en de una co

misión de la sociedad de Emulación y Fomeuto la co nstruc
ción de un  telégrafo, q u e  á distancia de 100 leguas pueden  
da rse  los avisos q ue  se q u ie ra n  con una rapidez increíble, 
sin que el aparato  inventado  se hallo sujeto á  la noche úí 
ai d ía ,  ni á n ing una  al te rac ión  atmosférica. El aparato  es
tá ,  según d i c e n ,  tan  ingeniosamente com binado , que  des
da un punto  p u e d e n  rec ib irse  en  otros muchos los avisos á 
un tiempo. Parece  que el secreto de la invención está en la 
socbdacl bajo las garan tías  que  ofrece una corporación tan 
respetable.

, Mucho nos alegrarem os q u e  prospere la invención del 
Sr. Santiago B e ch ia re i l i , m aestro  barbero en esta población, 
pues  que  a falta de  telégrafos eléctricos, el suyo supliría ad 
m irab lem en te  las rap id ís im as comunicaciones que se ob tie
nen  por medio de estos. Procurarem os averiguar  el resulta
do d d  ex ám en  q u e  la comisión de artes mecánicas de  la 
sociedad ha d e  d a r  en el pa rt icu la r  do que nos ocupamos.

Barcelona 23 de A b r i l— (Del Barcelonés,}
E n la ta rde  del lunes  uno  de los regimientos que hay de 

guarn ición en  esta capita l  tuvo ejercicio da fuego en las 
afueras  d8 la pue rta  de  S an ta  Madrona. Los espectadores 
en tendidos  acerca  del asunto quedaron  m uy satisfechos de la 
bizarría  é igua ldad que en  las maniobras e jsrc ieron los sol
dados ,  y tác i tam en te  se dió un aplauso á los Sres. Oficia
les que han  dirigido la instrucción de sus subordinados.
  Ayer Diañana se disparo el arma de un soldado en el
cuarte l  do A tarazanas  en el acto de q u e re r  l im pia r la ,  d a n 
do la*bala á dos lineas del m arco de la ven tana  de la h a 
bitación del Sr. G o bernad o r ,  en ocasión que este es taba 
afeitándose d e trá s  de los cristales de la misma.

Idem  2 4 .— (Del Bien público.)
Descripción de  la T orre  lu n á t ic a ,  establecim iento  para  

la cu rac ión  de dem entes  , fundado y dirigido por el doctor 
D. Franc isco  G am pderá  y Camin en Lloret de Mar.

Amigo m ió :  Prom etí  á V. al despedirnos  enviarle  una  
descripción minuciosa de la T orre  lu n á t ic a , q u e  su digno 
propie tar io  y  fundador  me había inv i tado  tantas  veces á ! 
v is i tar ;  y au n q u e  remita una ex tensa  c a r t a ,  no crea Y. quo I 
cumplo mi pa labra.  Describ ir a c e r tad a m en te  todo lo que 
existe y d a r  á conocer todo lo q u e  el D rv G am pderá  tiene 
p royec tado ,  es ta rea  á la que desde luego ren u n c io ;  y solo 
voy á hacer  un ligero bosquejo, q u e  sé y a 'q u e  ha de s e r 
virle do estímulo p a ra  que venga V. á visitarlo inm edia ta 
mente. No se .a r re p en t i rá  V. da este v ia je ;  cuando menos 
le ofrecerá la ocasión de conocer al p ropie tar io  de la Torre  
luná tica  y de saborear  á su lado todos los placeres de una 
conversación  tan  franca como v a r ia d a ,  tan am ena como 
ins truct iva .

V. ha visto como yo nuestras  poblaciones de la costa de 
Levante. Sus casas ,  graciosamente ag ru p ad a s  y pin tadas de 
b lanco ,  se levan tan  ai extremo de  una  v e rd e  l lanura te r 
m inada  por una iín8a de m ontanas de divorsa elevación , y 
están tan vecinas á la costa del m a r  que  parecen  un grupo 
de ninfas bañando  sus pies en el Mediterráneo. Ahora se 
figura V. una de estas poblaciones., y en  ei declive oriental 
de una  colina inmediata al m ar y á uno de  los barrios  do 
la villa situado el edificio apellidado por su fundador  la 
T orre  luná t ica ,  puede V. concebir la bellísima situación del 
establecimiento. Desde él la vista se ex t iende  como señora 
por todo el terri torio  do la villa y por g ran  pa r te  del de los 
pueblos limítrofes; penetra  en las calles y plazas do Lloret, 
y se pasea por su playa y dilatado horizonte,marítimo; y c o 
mo desde un  m irado r,  se fija en el acreditado asti l lero, d on
de co ntinuam ente  hay algunos buq u es  en construcción. P r o 
pio del Dr. Cam pderá el terreno que ocupa la T orre  luná ti
c a ,  plantado de vides y á rbo les ,  en cuyo cultivo se e n t re 
t ienen á veces los locos, .y  con la bellísima situación que 
acabo de indicar  á V . , á la par  que  ofrece la ventaja  de 
que  aquel no encontrará  obstáculos sino en su voluntad  í 
p a ra  amenizarlo con todas las mejoras quo su imaginación i 
le sug iera ,  reú n e  la de ofrecer una incesan te  v a r ie d ad  y ! 
movimiento , tan indispensables como la misma comodidad j 
de la habitación. Locos ha habido qu e  h an  pasado horas  j 
enteras observando la construcción de un b u q u e  y ias m a -  j
niobras para  b a r a r l e , la travesía do los vapores ó el a r re  j
glo de las redes de p e s c a r , las vueltas de las aspas de les ¡ 
molinos de viento ó el tránsito por las ca rre te ra s  y la anU í
macion de las calles y mercado. {

El establecimiento, que no está term inado  a u n ,  debe  ! 
constar de cuatro  edificios colocados en distintos puntos de j 
la Torro ; los tres  con habitaciones adecuadas  á las c i rcu n s-  j 
ta n d a s  pa rt icu la res  de ios en fe rm os,  según que sean fu -  ! 
riosos ó pacíficos, súcios ó fatuos, y el cuarto destinado 1

¡ pa ra  oratorio, com edor,  villar y jueger d e  pelota. V., en su  
b u en  ju ic io ,  reconoce ya la u tilidad de esta distribución; 

[ pero acaso me p reg u n ta rá :  ¿ llegará á su completa rea l iza-  
l cion todo esto p lan ?  Yo sé que  á veces es escaso el poder 
| de los simples recursos p r ivad os ,  y que  con ellos solos 
: cuenta  el Dr. Cam pderá pa ra  la creación del establecim ien- 
\ to; pero cuando  á ios hábitos de economía y á una  regu la r  
. fortuna so agrega una constancia ,  una firmeza de voluntad 
i como la del Dr. C am pderá;  y cuando  uno  com para  lo q u e  
• existo con lo quo resta por c rea r ,  so siente an im ado  de una 
‘ esperanza,  y hasta ,  ü  so me permito decir lo ,  d e  una  fe que  
¡ no me hace t i tubear  on asegurarle  quo este es tablecimiento 

ad q u ir i rá  todo su  desarrollo para  gloria de su fu n da d o r  y 
ah ora  de nuestra  patrie.

Da los cuatro proyectados edificios uno solo es el que  
existo hasta ahora; pero e s te ,  concluido ya y hab itado ,  es 
indu dab lem ente  el mas necesario. Situado en la pa rte  mas 
e levada de la pososiou, descansa completamente sobre una  
bóveda que  cu bro  un vasto algibe, de suerte  que  el piso 
no tiene t i  m enor asomo de hum edad ; y toda vez que he 
hecho mención de esto alg ibe,  cuya agua sirve ahora pa ra  
los usos domésticos, no quiero pasar  en silencio que  con 
ella h a b rá  de form arse mas adelante un estanque, en  el que 
pue d an  bañarse  y n ad ar  los en ferm os,  habiendo de a p ro 
vecharse  tam bién  para  los juegos de agua que h a b rá  en los 
j a rd in e s ,  y que  ea la parto mas baja de la posesión pod rán  
elevarse á la altura do 40 varas.

Los balcones y ventanas del edificio están ce rrad os ,  unos 
con rejas de hierro al estilo del pais, otros á imitación de 
los casas de dem entes  do N e w -Y o rk  y Boston , siendo de 
hierro las a rm ad u ras  de las v id r ie ra s ,  las cuales ,  sia a p a 
rentarlo ,  hacen el oficio de rejos, poniéndose á veces unos 

í a lambres pora que los cristales sean inaccesibles.  Las h ab i-  
| taciones e^tan dispuestas de suerte  quo quepa darles  mas ó 
j menos desahogo, sin que  los habitantes  p u edan  incom odar-  
| se unos á otros: V. sabe que hay locos que  m eten mucho 
| ru id o ,  y quo los mas se en tre t ienen  en prolongados solilo- 
| quios, y ia incom odidad que esto ocasiona es lo que ha 
| tratado de evitarse. Una sola llave sirve para las hab itac io -  
\ ues in teriores,  y otra para las puertas  exteriores.

En frente de este edificio se en cuen tra  un despejado y 
i espacioso terraplén ,  cuya circunferencia  termina en un plano 
I inclinado de unos 45°, cubierto  de plantas en re d ad e ra s ;  y 
: al pie de este plano se ha formado un paseo m u y  cómodo 

de unos 6 palmos de ancho, para quo el loco esté al abrigo 
del viento á beneficio de una m uralla  que  le c ircuye, g u a r 
necida de macetas con varias  especies de cactos, lo qu e  da 
.ál edificio el aspecto de u q j  elegante casa de recreo. A be
neficio de este plano inc linado , el Dr. C am pderá  ha vencido 
dos dificultades: dando á la muralla una  elevación de 14 
ó 16 palmos desdo el pie del p lan ,  ha evitado que el d e 
mento pudiese sa lvar ía ;  y como el terraplén está á la ele
vación de unos 10 palmos relat ivam en te  á la muralla , aquel 
p ue de  pasearse sin que ningún estorbo le impida d is fru ta r  
de la pintoresca perspectiva que se desplega an te  sus ojos, 
y sin que por la elevación de la Torre  pueda ofender el pu
d o r ,  au nque  sea de los que rasgan sus vestidos y se pasean 
desnudos. Contemplado desde el ex terior  del edificio, el 
dem ente no presenta  á la vista sino la parte  superior del 
cuerpo.

Form a p a rte  de esto mismo edificio un local de obser
vación con un patio part icu lar  en frente de un hermoso 
paseo da a c a c ia s , d is im uladas  en él las g randes  rejas  de 
h ierro con pers ianas  de bellísimo efecto. E n  el llano donde 
debe construirse el segundo edificio hay una casita ,  cuyo 
uso particular  pub licará  acaso el Dr. C a m p d e r á , y q u e  no 
me creo autorizado á revelar  á V. Y en el mismo se ha for
mado un bosque do álamos p ira m id a le s ,  cuya ex trao rd ina
ria lozanía, en un terreno  sum am ente  á r id o ,  revela un es
merado cultivo. Estos árboles crecen con una rapidez asom 
b rosa ,  como lo está a testiguando su a l tu ra ,  a tendiendo el 
corto núm ero de años que están p lantados; y es grato, m u y  
grato pasear se por este b o s q u e , porque el ab u n d an te  folla- 

¡ je  de aqaellos es susceptible á los m enores soplos del aire.
| Eu el centro de este bosque debo h aber  úna fuente y 

bancos rústicos, y al rededor  del mismo un  ja rd ín  con una 
cascada y surtidores á un  l a d o ; en otro una pa ja re ra  de 
aves escogidas, de las cuales posee ya algunas el Dr. C am p 
d e rá ,  debidas á la bondadosa am istad  de algunos cap i ta 
nes de buque , y en otro una espaciosa excavación en for
ma de a n f i te a t ro , abierta  ya y destinada pa ra  c u a d rú p e 
dos y voláti les, como conejos, perdices y otros ,  los cuales 
podrán  guarecerse  en ella y reco rre r  en su interior los ca
minos y cuevas  sub te r rán eas  qu3 so están abriendo. En los 
puntos "en que  deben  constru irse  los restantes edificios hay  
ahora un pasco de árboles frutales.

Algunas do las preciosas aves de la India que posee el 
Dr. C am pderá  fueron com pradas  en t iendas de Marsella 
destinadas á la venta do aves escog idas , y este se lam enta 
con razón de que en Barcelona, con un  clima au n  mas b e 
nigno y relaciones mercantiles  casi no menos ex tensas ,  no 
haya personas quo se ded iquan  á esta industria. La ex pe
riencia le ha ensenado que las aves de los países mas cáli
dos pueden  ac limatarse y vivir  al aire libro miontras ten 
gan suficiente espacio para  v o l a r , a t r ibuyendo  solo á esta 
falta do ejercicio el que  se m antengan  endebles y m u e ra »  
fácilmente en cerradas  en jau las.

Otra observación , ó mejor un e n s a y o , ha hecho el fun
dador de la Torre  lunática que  lo facilita igualm ente a m e 
nizar su establecimiento con una nueva distracción. La e x 
cavación do que he hablado á V. mas a rr ib a  ha  de serv ir  
de albergue á aves s i lv e s t r e s ; ¿p e ro  cómo ev itar  su  fuga?

I Sin em bargo, el Dr. C am pderá  ha conseguido que no se ele- 
! vasen s ino .á  la a l tu ra  de unos seis palmos á lo m a s ,  m e r -  
 ̂ ced á una am putación de la mauo izquierda cq su ar t icu la-  
! cion con el antebrazo , operación sencilla que en nada afea 

al an im a l ,  y que indu dab lem ente  será adoptada con placer 
! y provecho por los que  qu ie ran  ded icarse  á la cria de aves 
i  silvestres. Díaz y ocho p e rd ices ,  adem as da otras a v e s ,  ha 
! operado asi el Dr. Cam pderá  en..el espacio de ocho meses, 

y abriga la m ayor confianza de que no ha de perjudicarlas  
respecto á la procreación.

Ahí tiene V., amigo mió, una imperfecta descripción de 
la Torre  luná tica ;  pero aun ma resta que  añ ad ir  algo mas.

Cuando un hom bre  de talento y de saber  se consagra 20 
años ó la curación dfi las en ferm edades  m e n ta le s , y es tudia  
todos los l i b r o s , y visita los mas celebrados hospitales e x -  
tran g e ro s ,  y ensaya en el suyo todos los t ra tam ien tos ,  y 
concentra  todas sus  facultades "intelectuales e a  una sola idea, 
su experiencia  ha de ser i lus trad ís im a,  y rico y completa



su  caudal de observaciones. Pues hó aquí lo que se adv ier
te visitando el establecimiento y teniendo el placer de con
versar con el Dr. Cam pderá.

Este ha viajado como V ., y como V. ha v isto , asi en 
España como en el extrangero, centenares de enfermos en 
los hospitales de locos , y para estos centenares de enfer
mos uno ó dos médicos á io mas. Cam pderá com prende que 
esto sea n ecesario , indispensable en un establecim iento p ú 
blico, pero en un establecimiento privado no debe haber, 
según é l, sino 40 ó 42 enfermos. En los hospitales de m as 
nom bradla ha visto, lo mismo que V., grande a se o , grande 
seguridad, grandes com odidades, muchos medios de d is
tracción ; pero se ha convencido también de que un esta
blecimiento p articu la r , por vasto y ameno que s e a , no d e
be servir de mansión exclusiva para los dem entes, sino que 
es menester se conceda á estos toda la libertad de que 
puedan disfrutar sin riesgo. Asi es que aqui pocos serán los 
dias en que no vea Y. un enfermo de esta clase en la igle
sia ó en el c a fó , en casa de uno de los profesores de m úsi
ca ó en alguna otra casa particular , á paseo por el campo 
con alguno de los criad os, ó á paseo por el mar en un laúd 
p e sc a d o r : esta última distracción ha solido ser muy grata á 
algunos locos.

El Dr. Cam pderá ha tenido la fortuna de que, asi el- cura 
párroco como los vecinos de la v illa , no solo disimulen las 
travesuras de los dem entes, sí que se esmeren en com pla
cerlos y contribuyan también por su parte al tratamiento 
moral que aquel ordene. Seis son los enfermos que hay 
ahora en el establecim iento; uno fatuo, dos con completa 
aberración , y tres que se hallan en el período de lucidez. 
Diariamente los veo, hablo en distintas ocasiones con todos, 
entro repetidas veces en sus habitaciones; su infeliz estado 
no se revela sino por el dem udado sem blante y las extra
viadas m iradas de unos, por las desconcertadas palabras y 
los extraños adem anes do otros.

¿ S e  acuerda V ., amigo m ió, de nuestras conversacio
nes acerca de los enfermeros de los hospitales? E x tra 
ños á estos establecimientos lo mismo V. que yo, pero fija 
la consideración en lo que hemos v isto , hemos convenido 
en la utilidad de sustituir el servicio de mugeres al de hom
b re s , siem pre que posible fuere, y en la necesidad de que 
los enfermos de uno y otro sexo estuviesen obligados á sus 
tareas por algún voto religioso. El Dr. Cam pderá cree tam 
bién que en los m as de los casos es preferible el servicio de 
m ugeres al de los hom bres; y á pesar de que está muy sa
tisfecho de su s dependientes, quisiera verlos dotados de las 
virtudes evangélicas que admiró en los hermanos de Cham- 
bery , en los empleados en el hospital de locos de Grenoble y 
en los hermanos de San Juan  de D ios, fundadores y cria
dos exclusivos del hospital do locos de la Guillotiere.

Sobre el servicio por mugeres puedo referir á Y. lo que 
he visto en el establecimiento de Cam pderá. Actualmente 
hay un loco que, á pesar de poseer un pingüe patrimonio y 
de tener mucho apetito, después de haber pasado algunas 
sem anas con pan y agua en corta cantidad , suponiendo que 
no lo perm itía mas el estado de su fortuna, y rechazando 
las razones é instancias del director y de los criados, ha 
condescendido á las de una in u ger, quien le asiste exclusi
vamente y sin resistencia de ninguna clase.

En cuanto á lo segundo, Cam pderá tuvo sobrada oca
sión de observarlo en el viaje que hizo á Francia en 4847 
con el solo objeto de visitar les establecimientos ortopédi
cos y de dementes. Con referencia á este v ia je , Cam pderá 
no puede menos de recordar con gratitud á los dignos d i
rectores de aquellos establecim ientos, y muy en particu lar 
á Mr. R ech , su antiguo condiscípulo, catedrático ahora de 
la escuela de medicina de M ompeller, y fundador y propie
tario de la casa de locos situada cerca de dicha villa (au 
Pont Saint C om e), á Mr. E v a r , director del hospital de lo
cos del departam ento de P Ise re , á Mr. Pravae, director del 
antiguo establecimiento ortopédico de L io n , y á Mr. Bottex 
médico en jefe del hospital de locos del Ródano. Este p ro
fesor le regaló el excelente plano que de órden del Gobier
no francés trazó para el hospital de locos que debe cons
truirse en L io n , y que el Dr. Cam pderá facilitó al A yunta
miento de Barcelona cuando hace algunos m eses fue con
sultado sobre la creación del hospital de dem entes en esta 
ciudad. He tenido el gusto de ver este plano y sus exp lica
ciones , y me parece q u e  son m erecidos los elogios que hace 
de su autor el propietario de la Torre lunática.

Dos ideas m s ha manifestado tam bién en su s conversa
ciones el Dr. Cam pderá , que no quiero prescindir de co
m unicar á V. C iertas persona» im aginan que las enferm eda
des m entales pueden curarse con el simple tratamiento mo
ral , y que el filósofo puede prestar los mismos servicios que 
el médico. Y. recordará quién opina asi. Pues b ie n , el doc
tor Cam pderá me ha demostrado la necesidad de que el 
director de un hospital de locos sea médico ante todo y 
me ha convencido de que esta terrible dolencia necesita 
p ara su tratamiento los recursos de la m edicipa. Diciendo 
m as el entendido profesor, á sab er: que el médico debería 
poseer algunas nociones de un arte importante que está aun 
por crear ; el de adm inistrar medicamento» ó los enfermos 
que no quieren tomarlos.

Idem %L— (Del Diario.)

A yer á eso de las once de la m añana un buque costane
ro , cargado con pipas y tripulado por cuatro hom bres, vino 
á atracarse frente A tarazan as, y quedó medio tumbado. 
Según oimos referir, el Sr. Brigadier Montero y Vigodet, Go
bernador de dicho fuerte, vió por casualidad lo inminente 
del peligro ^ 1  referido b u qu e, y disparó un cañonazo para 
llam ar la atención del muelle, disponiendo que le auxiliasen 
algunos soldados. Debióse á su buen celo el que se salvase 
juntam ente con dichos cuatro hombres y todo el cargamento!

- — Se asegura que en la próxim a sem ana volverán á con
tinuar los interrum pidos trabajos del Túnel de Vallvidrera.

—  De Vich con fecha del 21 dicen lo sigu iente:
Otra vez tenemos en esta ciudad al limo. Sr. D. Anto

nio G laret, Arzobispo electo de C uba, que incesantemente 
esta trabajando en ¿u ministerio pastoral y aguardando su  
preconización.

Tam bién esto3 dias van tomando posesión de su s desti
nos los varios párrocos que S. M. ha elegido á consecuen
cia de los exam enes que se practicaron y ternas enviadas 
a su  Gobierno; teniendo que agradecer los pobres de esta 
casa de can dad  al Dr. D. José María Colomer, presbítero

la gratificación que les ha hecho de dos corderos y una li
bra de pan blanco por in d iv id u o , á fin de que recuerden 
el ingreso del mismo en la doma mayor de esta c iu d a d , de 
la cual es hijo. Sigue el tiempo bastante bueno, aunque al
go inconstante, y sobre todo escaso de llu v ias, de modo 
que se están haciendo rogativas para lograr del cielo este 
beneficio. ____________ *

[Del So l)

En la crónica de uno de nuestros anteriores núm eros 
dijimos que habia circulado un rum or en esta capital con 
algunas apariencias de certeza acerca de la fecundidad ex 
traordinaria de una m uger que habia dado á luz cinco va
rones á la vez. Posteriormente hemos sabido que este nú
mero era exagerado. La historia ofrece sin em bargo algunos 
ejemplos de esta fecundidad. En 4743 una muger del conda
do de Oxford dió á luz cinco cr ia tu ras, de las cuales tres 
murieron pocos instantes después de haber nacido. El doc
tor Bazalskry en su  Severnaga Ptchela trae muchos ejem 
plos de fecu n d idad , entre los cuales sobresalen los siguien
tes: en 4755 Jacob  K irilo , ru so, fue padre de 57 hijos vi
vos de una sola m uger, que tuvo cuatro partos cuádruples, 
siete triples y dos dobles; su segunda m uger un parto triple 
y seis dobles. Fenor W asiliew tz, de Séhja , tuvo una p ri
mera m uger que parió 27 veces; cuatro veces cuatro cria
tu ras , siete veces tres y 46 veces dos. Documentos oficiales 
dan fe de que en 27 de Febrero do 4 782 , el tal W asúú wtz, 
de edad de 75 años, conservaba 83 hijos de los 87 que ha
bía tenido.

 Un amigo nuestro nos ha mostrado algunos granos de
pólvora de su invención: es enteramente b lanca; y aunque 
no entran en ella n inguna de las sustancias que componen 
la pólvora o rd in aria , se inflama con m as prontitud que 
esta, siendo su  fuerza mucho mayor. Ha sido ensayada en 
uno de los tiros de pistola de esta ciudad en presencia de 
varias personas, quedando todas adm iradas de la instan
taneidad de la combustión', asi como de la cantidad de ga
ses que desarro lla , pues con menor carga que la que co
munmente se pone á las pistolas de tiro , las balas qu ed a
ban , no solo enteram ente aplastadas, sino desh ech as, hasta 
el punto de solo encontrarse de ellas alguno que otro frag
mento.

Hecha luego la experiencia en una probeta, donde la 
mejor pólvora negra inglesa tan solo marca cuatro grados, 
la de nuestro amigo ha subido hasta d iez, siendo de espe
rar que tan señaladas ventajas aumenten siem pre que la 
elaboración del mixto se efectúe con la exactitud y conoci
mientos que exige tan delicada operación.

Ya no es solo el Br. Roura quien posee el secreto de la 
pólvora blanca.

BOLSA DE MADRID.

Coíimeion del dia  27 de Abril & la s tres de la tarde.

Glasé de efectos. C argo. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00 .....................   30 V s din-
Id. del 5 por 4 0 0 ............................  42 V 2 din.
Cupones no eap italisados  7 3/ 8 pap. * 6«
Deuda sin Ín teres................................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San  F ern ando................................... 84.

&&SÍBIG9.

L ó n d resá  OOdias, 50 40. P a r is . 5 -34  á 8 d. v.

A licante, 4/ 2 pap. d. M álaga, y 2 d.
Barcelona á ps. f s . , 1/ 8 b. S an ta n d er , 5/ 8 idL
B ilbao, par. San tiago , 4 din. d.
C ádiz, i / A d. S ey illa , V 8 d.
C oruña, 3/ 4 din. d. V alen cia , V 4 id.
G ra n a d a , 3/ 4 d. Z aragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P r o s p e c t o . » Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección su s producciones litera
r ia s , ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para  que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encom iarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios sem ejantes procuran edi
tores y autores captarse la buena voluntad de los su scrip - 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llam arse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los d ispersos m ateriales da
dos ya á luz en diferentes form as y períodos desde el año 
de 4824. Com prenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. R evisadas es
crupulosam ente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán  de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enm iendas 
de m as im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su  
ju icio podria intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra p arte , limando dem a
siado sus escritos perderían en originalidad y vigor m as de 
lo que ganasen en tersura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4® m ayor que se aproxim a al folio or
dinario y de m as de 500 págin as: edición com pacta, pero 
de cómoda lectu ra , á dos co lum nas; fundición nueva y 
buen papel. E l Teatro constará de 60 producciones, poco 
mas ó m enos, casi todas originales, d istribuidas en los re
feridos cuatro tomos. E l precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y dem as puntos de la Península, y  50 en Ultramar 
y el extrangero.

P o e s í a s , a r t íc u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio to d av ía , porque no 03 

posible calcular por ahora su  coste; pero será del mismo 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El prim er tomo irá  encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan  Eugenio H artzenbusch , y ya ha principiado á com
ponerse en la Im prenta nacional con el esm ero y la pericia 
que tan justo  crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, al 
menos en la parte m ateria l, digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin em bargo, nada pide adelantado.

Puntos de suscricm i.

M adrid, librería de D. José Perez, calle de C arretas, nú* 
mero 5.

Provincias, U ltram ar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Pau
la Mellado. La rem esa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones m ensuales del establecim iento de dicho 
editor.

EMPRESA INDUSTRIAL LUCRATIVA.

En la provincia de San tan d er , no lejos de su capital v 
p u e rto , á ocho leguas del canal de C astilla , legua y cuarto 
de la carretera y tres cuartos de una de las estancias del 
ferro-carril delineado, se enagena una fábrica de vidrio con 
cuatro pertenencias de m inas de carbón á su pie en muy 
buen estado de laboreo y abundantes. La fábrica y minas 
están pertrechadas de toda la herram ienta n ecesaria , con 
buena porción de prim eras m aterias de fabricación , hor
nos & c.; de m anera que puede seguir trabajando sin inter
rupción. Tiene existencias de géneros fabricados que se da
rán con la mism a para que pueda seguir las relaciones de 
consumos adqu iridas sin menoscabo alguno. Pertenecen en 
propiedad á la mism a fábrica v arias acciones de trece per- 
tenencias de m inas de sulfato de so sa , con su fábrica, don
de se pueden elaborar anualm ente muchos m iles de quin
tales. En los terrenos que circundan la fábrica de vidrio y 
minas de carbón se extrae exquisita tierra refractaria pro
bada y muy á propósito para hacer loza fina. La persona 
que quiera interesarse en la adquisición y enterarse de mas 
porm enores puede dirigirse á D. Manuel de G alarza , calle 
de la M ontera, núm. 4 4 , piso segundo. 2

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.

Por el presente anuncio se hace sab er que el balance 
mensual de esta compañía hasta 34 de Marzo último, pre
parado con sujeción á la investigación p en d ien te , se está 
distribuyen do, y los extractos de las cuentas se hallan pa
ra su inspección en Mieres y en Londres en las oficinas de 
la com pañía.

Por órden de la ju n ta  de directores y liquidadores. Mie
res 20 de A bril de 4 8 5 0 .= Jo rg e  Lam bley. 2

C o r o n a  f ú n e b r e  d e l  d o s  d e  MAYO.=Edieion de lujo ilus
trada con retratos litografiados de los principales héroes, y 
una vista también litografiada del monumento elevado eu 
el Campo de la Lealtad.

Los extraordinarios elogios que ha m erecido á toda la 
prensa periódica esta interesante o b ra , única en su género, 
serian m as que suficientes para garan tir su importancia si 
no bastase saber que han tomado parte en ella los acredi
tados poetas D. Ju an  Nicasio G allego, H artzenbusch, Zorri
lla , Gorradi, R ibot, V illergas, Larrañaga Ac. Ac.

Cuantos detalles históricos, biográficos y descriptivos pue
dan apetecerse relativos á la gloriosa jo rn ad a del Dos de 
Mayo se encontrarán escritos con im parcialidad  y preci
sión por D. Braulio Ram írez en este precioso libro, que se 
halla de venta en las lib rerías de C u esta , Matute, Rios y 
Publicidad á 40 rs. vn.

TEATROS
TEA TRO  ESPAÑ OL. A las oche y m edia de la noche.— 

Sinfonía. —  M ari Hernández la  g a lleg a , comedia del maestro 
Tirso de M olina/refundida y puesta en cinco actos.—Baile.— 
Ultima ca lav e rad a , comedia en un acto.

N o t a s .= E l  m artes próxim o se  pondrá en escena el dra
ma n u evo , orig inal, en tres actos , titulado E l lirio entre 
z a rz a s .

Tan luego como se restablezca de su indisposición el pri
m er actor D. Cárlós Latorre seguirá el órden de funciones 
que estaba preparado.

TEA TRO  DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no
che.— Catalina ó la hija de las m ontañas, bailo en tres actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto españ ol.— A los 
cuatro y m edia de la tarde. — El congreso de gitanos, come
dia en dos actos del género andaluz.— Seguidillas sevillanas 
nuevas á doce. — Un cuarto con dos c a m a s , comedia en un 
acto.

A las ocho y m edia da la noche.— ¡ E s un án gel! comedia 
en tres actos.— La m alagueña , baile .— Los genios encontra
dos, sainete.— Manchegas ja lead as.


